
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 

 

 

 

 

Vista el memorial anterior, se acepta la excusa dada por el Dr. RAMIRO CLAVIJO 

GARCÍA, en su reemplazo, se nombra como Curador Ad-litem de los señores 

emplazados, RUBÉN GODOY GUZMÁN Y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO AL RESPECTIVO BIEN, al Dr. CRISTIAN ADOLFO ORTIZ 

HOYOS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 1.061.656.737, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 328.321 del C.S de la J. Profesional 

que litiga en este Despacho, a quien se le notificará la designación conforme a la 

Ley y se le dará posesión legal de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Radicado 2023-00027-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Fernando Ramos Sabogal 

Demandados Rubén Godoy Guzmán y otros. 

Sustanciación 256 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 072 del 18  de  M A  Y  O  
     de  2023 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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